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Popayán, Cauca, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022)  

La presente providencia se notifica en estado N.º 071 del 06 de julio de 2022 

 

Mediante escrito anterior, la apoderada de la parte demandante, solicita la terminación 
del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme lo 
previsto en el art. 461 del Código General del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, 
encuentra el despacho que es viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el 
escrito es auténtico, ha sido presentado personalmente por la apoderada de la parte 
ejecutante quien está facultada para recibir, y de él se deduce el pago total de la 
obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

radicado bajo partida Nº 2022-00276-00 por el modo de PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este 

asunto, que versan en el auto No. 1293 del 10 de mayo de 2022, notificado 
en Estado No.048 del 11 de mayo de 2022. 

 
 
  a) OFICIESE a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE POAPAYÁN, a fin de levantar la medida de EMBARGO Y 
SECUESTRO de los bienes inmuebles de propiedad de la señora 
SANDRA BALCAZAR MURGUEITIO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 34.539.886, que se relacionan a continuación: 

 

 Inmueble consistente en el Apartamento No. 301 ubicado en el 
EDIFICIO TORRE MONTECARLO, Municipio de Popayán, 
inscrito bajo el número de matrícula inmobiliaria No 120-210953 
de esta Oficina de registro. 
 

 Inmueble consistente en el Depósito No. 1 ubicado en el 
EDIFICIO TORRE MONTECARLO, Municipio de Popayán, 
inscrito bajo el número de matrícula inmobiliaria No 120-210928 
de esta Oficina de registro. 

 

 Inmueble consistente en el parqueadero No. 1 ubicado en el 
EDIFICIO TORRE MONTECARLO, Municipio de Popayán, 



inscrito bajo el número de matrícula inmobiliaria No 120-210936 
de esta Oficina de registro. 

 

 Inmueble consistente en el parqueadero No. 3 ubicado en el 
EDIFICIO TORRE MONTECARLO, Municipio de Popayán, 
inscrito bajo el número de matrícula inmobiliaria No 120-210938 
de esta Oficina de registro. 

 
  e) OFICIESE a la OFICINA DE PAGADURÍA DE LA ALCALDÍA DE 

POPAYÁN a fin de levantar la medida de embargo y retención de la quinta 
(5ª) parte de lo que exceda al salario mínimo legal mensual vigente y de 
mas susceptibles de esta medida percibidos por la señora SANDRA 
BALCAZAR MURGUEITIO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
34.539.886 como empleada al servicio de la entidad en mención. 

 
TERCERO:  HÁGASE DEVOLUCIÓN a la parte demandada la señora SANDRA 

BALCAZAR MURGUEITIO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
34.539.886, los depósitos que se relacionan a continuación: 

 
 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000639422 25/05/2022 $ 829.281,00 

2 469180000641189 16/06/2022 $ 365.541,00 

3 469180000641760 28/06/2022 $ 829.281,00 

  Total  
   $ 2.024.103,00 

 

CUARTO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la 

radicación, se ARCHIVE el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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